
ORDENANZA Nº 830/96 

  

Tema: Publicidad cuadro personal municipal 
Sanción: 25 de julio de 1996 

  
  

VISTO: 

  

Las atribuciones conferidas a este Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
236/84; y, 

  
CONSIDERANDO: 

  
Las dificultades que aún subsisten en relación a obtener información definitiva en cuanto a la 

planta de personal Municipal, su composición, cantidad de personal contratado, antigüedad en tal 
situación, cantidad de personal de planta permanente, distribución por Secretarías y Direcciones; 

que es menester hacer conocer a la comunidad tal situación, como un acto público más. 

                           
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)En los meses de enero y julio de cada año, el Departamento Ejecutivo Municipal, 

dispondrá la publicación en los medios locales, de un cuadro demostrativo de la planta de 
personal que revista en la Municipalidad de Río Grande. 

  
Art. 2º)El cuadro deberá señalar el número total de altas y bajas de cada período, distribución 

por Secretaría y Direcciones, carácter de personal de planta permanente o contratado y la función 

que en cada caso cumplen los diferentes grupos ocupacionales. 
  

Art. 3º)Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente a Publicidad y Propaganda de cada Ejercicio Financiero. 

  
Art. 4º)De Forma.  

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE JULIO DE 1996.-

                                                                                                                                            
  

  
  

  
  


